RES.Nº 3473/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

[bookmark: _GoBack]TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E.E.Nº 2014-17-1-0004954, Ent.N° 4941/16)


VISTO: la Nota remitida por la Contadora Delegado de la Intendencia de Montevideo, comunicando  la reiteración del gasto derivado del convenio de donación modal suscrito entre el Municipio B y  la ONG Juventud para Cristo para el barrido manual;
RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 570/16/0112 de fecha 23 de junio de 2016 resolvió aprobar el texto del Convenio de donación modal a suscribirse entre el Municipio B y  la ONG JUVENTUD PARA CRISTO, por el cual el Municipio dona la suma de $ 9:111.024, que se entregarán de la siguiente forma: una partida inicial de $ 228.240  con la suscripción del contrato y 12 cuotas mensuales y consecutivas de  $ 740.232, la primera de las cuales se abonará conjuntamente con la entrega inicial. Las cuotas serán ajustadas semestralmente por el IPC y la donación podrá ampliarse en un 15% para la atención de imprevistos o sea hasta un total de $ 10.477.678;
 2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 03/08/16, observó el gasto en cuanto: no se trata de una donación modal sino de un arrendamiento de servicios, debiendo para la selección del co-contratante haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 del T.O.C.A.F.;                                        
3) que mediante Resolución Nº 617/16/0112, de fecha 22/08/16, el Gobierno Municipal B, reiteró el gasto, considerando que la contratación efectuada reviste la naturaleza jurídica de la donación modal, y se realiza al amparo de los dispuesto por el Artículo 24 Num. IX del Decreto JDM Nº 33.209 que faculta a los Municipios a celebrar este tipo de convenios y de lo dispuesto por el Artículo 1º, Num. XIV, del Decreto JDM Nº 33.322 que los autoriza a ordenar gastos por hasta el doble del monto máximo de la licitación abreviada;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 
2) que los fundamentos de la Administración para proceder a la contratación de la referencia no enervan las observaciones formuladas en su oportunidad, manteniéndose por tanto los extremos que las motivaron;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 03/08/16;
2) Comunicar al Municipio B; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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